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ACTA DE INSPECCION AMBIENTAL  
 

1. ANTECEDENTES 

1.1 Fecha de Inspección:       

05.07.2023 

1.2 Hora de inicio:       21:40 horas. 1.3 Hora de término:    22:10 horas. 

1.4 Nombre de la Unidad Fiscalizable: PUBS DECIBEL 1.5 Estado operacional de la Unidad Fiscalizable: OPERACION  

 

1.6 Ubicación de la Unidad Fiscalizable: Av. O´Higgins 775 Comuna: CHILLAN Región: ÑUBLE 

1.7 Titular(es) de la Unidad Fiscalizable: FLORES Y 

COMPAÑÍA LIMITADA 

Domicilio Titular: Av. O´Higgins 775 

RUT o RUN: 16.784.406-5 Teléfono:  Correo electrónico:  

1.8 Representante legal de la Unidad Fiscalizable:  

 

Domicilio:  

RUT o RUN: 12.092.171-1 

 

Teléfono: (42) 2325244 Correo Electrónico:    

1.9 Encargado o responsable de la Unidad Fiscalizable 

durante la Inspección: GONZALO PALMA YAÑEZ 

 

Domicilio: Av. O´Higgins 775 

 

RUT o RUN: 18.451.081-2 Teléfono: -------- Correo electrónico: gonzalopalmayanez@gmail.com  

2. MOTIVO DE LA ACTIVIDAD DE FISCALIZACIÓN 

2.1____Programada 

2.2___No programada Denuncia: _x__  Oficio:_____    Otro:______ 

DS 38/11 

 

DENUNCIA DIGITAL N°: 29786 RUIDOS MOLESTOS PUB DECIBEL CHILLÁN - DENUNCIA DIGITAL N°: 29788 RUIDOS MOLESTOS 
PUB DECIBEL CHILLÁN - DENUNCIA DIGITAL N°: 29777 RUIDOS MOLESTOS PUB DECIBEL CHILLÁN 

4. INSTRUMENTOS DE CARÁCTER AMBIENTAL FISCALIZADOS 

D.S. 38/11 – NORMA DE EMISION DE RUIDOS. 

5. ASPECTOS ASOCIADOS A LA EJECUCIÓN DE LA INSPECCIÓN AMBIENTAL 

5.1 Existió oposición  
al ingreso: 
 
SI ____ NO APLICA_X 

5.2 Se solicitó auxilio 
de la fuerza pública: 
 
SI ____ NO_X__ 

5.3 Existió Colaboración por parte de los fiscalizados:  
 

SI ____ NO APLICA __X__ 

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la Ley Nº 19.799.
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5.4 Se ejecutó la Reunión Informativa:          SI_____ NO APLICA__X___   
 

En caso de que la respuesta sea afirmativa, responder lo siguiente:  

a) Se informaron las materias objeto de la fiscalización SI ______NO______ 
b) Se informó la normativa ambiental pertinente SI ______NO______ 
c) Se informó el orden en que se llevaría a cabo la inspección SI ______NO______ 
d) Se explicó brevemente los métodos que se usarían para documentar y registrar el 

estado en que se encuentra la Unidad Fiscalizable 
SI ______NO______ 

 

6. OBSERVACIONES ASOCIADAS A LA EJECUCIÓN DE LA INSPECCIÓN AMBIENTAL 

SE TOMA CONTACTO Y COORDINACIÓN CON DENUNCIANTES, PARA LUEGO PROCEDER A REALIZAR LA MEDICIÓN DE 
RUIDOS NOCTURNA EN VIVIENDA DE UNO DE LOS DENUNCIANTES. 

7. HECHOS CONSTATADOS Y/O ACTIVIDADES REALIZADAS 

Se inicia la actividad de fiscalización ambiental a las 21:40 horas donde vecinos del sector dan cuenta de ruidos molestos 
derivados de la operación del local PUB DECIBEL, ante lo cual se inicia con el procedimiento de medición de ruidos indicado 
en el D.S. N°38/2011, que establece Norma de Emisión de Ruido. 
 
Se utilizó un sonómetro CIRRUS modelo CR-162b, Serie G400097, el cual se encontraba previamente calibrado por 
Calibrador CIRRUS CR-514 Serial 99697 de la I. Municipalidad de Chillán. La medición es nocturna al interior de un inmueble 
del tipo vivienda, específicamente en dormitorio de uno de los denunciantes, el cual se encontraba expuesto al ruido de la 
fuente emisora durante toda la actividad de fiscalización.  
 
El ruido medido corresponde al funcionamiento de local pub, donde se escucha música, cantos, conversaciones y gritos. 
Los resultados de la medición se registraron en la ficha de medición de ruido, siendo éstos los siguientes: 
 

Medición de ruido proveniente de fuente emisora 

Medición interior nocturna ventana abierta NPSeq (DBA) Min. (DBA) Max. (DBA) 

Punto 1 

Medición 1 60,5 54,9 65,1 

Medición 2 61,3 55,4 62,2 

Medición 3 61,8 56,7 66,3 

Punto 2 

Medición 1 60,7 53,4 64,3 

Medición 2 59,9 56,8 63,1 

Medición 3 59,6 53,8 63,9 

Punto 3 

Medición 1 60,1 55 63,8 

Medición 2 62 56,8 66,3 

Medición 3 60 53 64,1 

 

NPC:  66 DBA, supera en 21 Decibeles Normativa Ambiental Aplicable.  
 
No se percibe ruido de fondo que pueda afectar la medición, además la unidad fiscalizable se emplaza en zona urbana ZC-
1 que mantiene un límite de 45 decibeles para horario nocturno y 60 decibeles diurnos. 
 

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la Ley Nº 19.799.

https://tufirmadigital.cl/verificarDocumento/asiHZV3nfd8ELlK


 

Superintendencia del Medio Ambiente – Gobierno de Chile 

www.sma.gob.cl 

HOJA 3 de 4 

La actividad de medición de ruido de la fuente finalizó a las 22:10 horas, donde los ruidos se perciben en toda la actividad 
de fiscalización.   
 
Posterior a la fiscalización se realiza inspección en conjunto con Carabineros e Inspectores Municipales.  

8. DOCUMENTOS PENDIENTES DE ENTREGAR POR PARTE DEL TITULAR 

N° Descripción 

01  No se solicitan documentos. 

Plazo envío de Documentos Pendientes en formato 
digital NO APLICA 

Dirección de la (s) oficina (s) a las que debe ser enviada la 
información o antecedentes      

9. FISCALIZADORES  PARTICIPANTES (Comenzando el listado con el encargado(a) de las actividades de Inspección 
Ambiental) Nombre  Organismo  Firma 

CRISTIAN A. LINEROS LUENGO SMA ÑUBLE  

10. OTROS ASISTENTES 

Nombre  Institución/Empresa Firma 

EQUIPO DE INSPECCION MUNICIPAL MUNICIPALIDAD DE CHILLAN NO APLICA 

11. RECEPCIÓN DEL ACTA 

11.1 El Encargado o 

Responsable de la Unidad 

Fiscalizable recepcionó copia 

del Acta:  

SI_______ NO___X___ 

En caso de que el Acta no haya sido recepcionada, indique el motivo:  

Ausencia del Encargado________ Negación de Recepción_________  

Otro ___X______ 

Observaciones: ACTA SE REALIZA EN OFICINA ANTE ANALISIS DE REGISTROS DE 

MEDICION Y SE NOTIFICA ELECTRONICAMENTE 

  

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la Ley Nº 19.799.
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FOTOS DE ACTIVIDAD 

 

 

Parte Municipal 

 

Parte Carabineros 
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